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de la nómina general de la Administración de la Junta de
Andalucía, conforme a lo que se establezca por Orden conjunta
de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y
Administración Pública. Los distintos módulos del subsistema
de Gestión de Nóminas del Sistema de Información de Recur-
sos Humanos entrarán en funcionamiento en la forma y plazos
que se determinen por dichas Consejerías.

En tanto se concreten los órganos a los que se refiere
la Disposición Final Primera del presente Decreto, los Secre-
tarios Generales Técnicos o titulares de los Centros Directivos
competentes en materia de personal de las Consejerías y Orga-
nismos Autónomos serán los responsables de la confección
y presentación de la documentación de detalle de los des-
cuentos practicados en la nómina de su ámbito competencial,
dentro de los plazos legalmente establecidos.

Disposición Transitoria Segunda. Cierre de la Caja Central
de Depósitos.

Las garantías y depósitos custodiados en la Caja Central
de Depósitos ubicada en la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, serán traspasados a la Caja de Depósitos
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda en Sevilla, en el plazo de tres meses, contados desde
la entrada en vigor del presente Decreto. Una vez concluido
el traspaso, se procederá al cierre de la misma.

Disposición Derogatoria Unica.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Decre-
to y, expresamente, las siguientes:

- El artículo 50 del Reglamento General de Tesorería y
Ordenación de Pagos, aprobado por Decreto 46/1986, de 5
de marzo.

- El artículo 28 del Reglamento General de Tesorería y
Ordenación de Pagos, aprobado por Decreto 46/1986, de 5
de marzo, y los artículos tercero.2 y cuarto.3 del Decre-
to 258/1987, de 28 de octubre, por el que se determinan
las competencias de los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma en materia de ejecución del gasto públi-
co, en lo que se refiere a la ordenación de pagos de los gastos
de personal.

- El Decreto 203/1989, de 3 de octubre, por el que se
establece el sistema de control de los gastos de personal de
la Consejería de Educación y Ciencia.

- La Orden de 5 de marzo de 1990, de confección de
nóminas de retribuciones del personal dependiente de la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

- El Decreto 197/1992, de 24 de noviembre, por el que
se establece el procedimiento de control de los gastos de per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud.

- La Orden conjunta de 26 de febrero de 1993, de las
Consejerías de Economía y Hacienda y de Salud, de confección
de nóminas de retribuciones del personal dependiente del
Servicio Andaluz de Salud.

- El Acuerdo de 26 de enero de 1993, del Consejo de
Gobierno, sobre el establecimiento del control financiero per-
manente sobre determinados gastos, organismos y servicios
de la Junta de Andalucía, en lo referente al sometimiento de
los gastos de personal de determinados organismos y servicios
al control financiero permanente.

- El párrafo primero de la Disposición Adicional Segunda
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de
30 de noviembre de 1999, por la que se regulan los pro-
cedimientos de reintegros por pagos indebidos en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

2. Hasta que las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Justicia y Administración Pública dicten la Orden esta-
blecida en la Disposición Transitoria Primera del presente
Decreto, continuarán en vigor las normas que se derogan en
el apartado 1 de la presente disposición.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, hasta
que el personal docente y sanitario se integre en el subsistema
de Gestión de Nóminas del Sistema de Información de Recur-
sos Humanos «SIRhUS», continuarán en vigor las normas que
se derogan en el apartado 1 de la presente disposición.

Disposición Final Primera. Presentación de la información
sobre descuentos.

Por las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia
y Administración Pública se determinará el órgano u órganos
responsables de la confección y presentación, ante el órgano
competente, de la información de detalle de los descuentos
practicados en nómina.

Disposición Final Segunda. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta al titular de la Consejería de Economía y Hacien-
da para dictar las disposiciones que sean necesarias en
desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Conciertos con la Consejería
de Educación y Ciencia.

Mediante Orden conjunta de las Consejerías de Economía
y Hacienda y de Educación y Ciencia se establecerán las nor-
mas de confección de la nómina de Centros Concertados, su
sistema de control y las condiciones de funcionamiento de
las cuentas que, en su caso, pudieran ser autorizadas para
la materialización de aquéllas.

Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se publica el Plan de Formación del Instituto Andaluz
de Administración Pública para 2002.

Los órganos colegiados competentes del Instituto Andaluz
de Administración Pública: Consejo General y Consejo Rector,
Subcomisión de Formación y Perfeccionamiento del Personal
Laboral, ratificada por la Comisión del Convenio Colectivo,
y Comisión de Formación Continua, han aprobado el Plan
de Formación para 2002, destinado a los empleados públicos
de la Administración General de la Junta de Andalucía, al
personal de la Administración de Justicia transferido a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y al que está adscrito a ins-
tituciones, entidades u organismos de la Junta de Andalucía
que hayan firmado convenios con el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública para la participación en actividades forma-
tivas de éste, que se hace público mediante la presente Reso-
lución, y cuyas acciones formativas se contienen en el Anexo I,
de acuerdo a los planes específicos que lo integran: El Plan
General, el Plan de Laborales y el Plan de Formación Continua.

Se mantiene la estructura básica de los Planes anteriores,
potenciándose las actividades que en la experiencia precedente
han aportado una mayor proyección y consecución de resul-
tados, rectificándose las que mostraron más aspectos negativos
o menor demanda de realización.

Todo ello se materializa en un conjunto de programas,
acciones y metodologías, destinadas a potenciar las capaci-
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dades y competencias de los recursos humanos de la Junta
de Andalucía, así como la satisfacción de las exigencias de
los ciudadanos, contribuyendo al bienestar social.

La diferenciación entre los programas formativos responde
tanto a los requerimientos de la normativa reguladora del IAAP,
como a las necesidades y demandas de los organismos y cen-
tros que componen la Administración General de la Junta de
Andalucía, y de los propios agentes formativos, especialmente
los participantes en las distintas actividades realizadas en años
anteriores.

En consecuencia, dentro de la estructura de las actividades
de formación se incluyen las siguientes características rele-
vantes:

A) Programa de Formación de acceso a la Junta de Anda-
lucía y Cursos para la Promoción entre Grupos de Funcionarios.

Entre los objetivos estratégicos de la formación se encuen-
tra el de implicar las acciones formativas en los procedimientos
selectivos para ingreso en la Junta de Andalucía y en la pro-
moción y habilitación del personal, ya integrado en la Junta
de Andalucía, para su acceso a grupos superiores.

En este sentido, de acuerdo con los períodos y calendarios
de las pruebas selectivas convocadas, de los períodos de pose-
sión de plazas y de la previsiones numéricas de interesados
en los procesos de promoción se promoverán los siguientes
cursos:

1. Cursos de acceso que se destinarán a los empleados
públicos que se incorporan a los Grupos de la Administración
Autonómica, tras la superación de las pruebas selectivas.

2. Cursos de habilitación para funcionarios del Grupo D
que no tengan los requisitos de titulación y experiencia para
presentarse a las pruebas del Grupo C.

3. Cursos de preparación para la promoción interna, cuya
finalidad será la formación específica en las materias objeto
de la pruebas selectivas.

B) Como novedades, en el programa de perfeccionamien-
to, se incluyen los cursos «El Enfoque del Marco Lógico»,
que plantea la metodología de diseño, ejecución, seguimiento
y evaluación de programas y proyectos que se aplica por diver-
sos Organismos Internacionales, especialmente los dedicados
al desarrollo y cooperación internacional, y «Mediciones y pre-
supuestos de los proyectos. Nueva situación ante el euro»,
que tratará de los conocimientos necesarios para la adaptación
de proyectos y presupuestos al euro, especialmente referidos
a Consejerías, Unidades, Centros, etc, inversores y con com-
petencias en obras.

C) Se impartirán, en formación a distancia, por primera
vez los contenidos siguientes: Técnicas Documentales en la
Administración Pública, Derecho Financiero y Tributario y Esti-
lo del Lenguaje Administrativo.

Asimismo, se ha elaborado un nuevo contenido que se
incorpora, por primera vez al Plan: Introducción a la educación
medioambiental.

D) La Formación Especializada abre una nueva área con
la introducción en el área funcional de Administración Agraria.

Por otro lado se realizan los cursos introductorios para
el área de Administración Pública, que es la que posibilita
un mayor juego para la movilidad y el interés de los funcionarios
adscritos a las restantes áreas.

E) En la Formación de Directivos una vez disponibles
los materiales que contienen los cursos a distancia de «Di-
rección y Gestión Pública», se diseñará un modelo formativo
especial para las ediciones programadas.

Además, se continuará realizando en distintas provincias
de Andalucía nuevas ediciones del curso presencial «Técnicas
Directivas y Gestión Pública».

F) La formación en idiomas se mantiene, diferenciándose
entre aquélla que se destina a personal que, por su puesto
de trabajo, precisa un mayor conocimiento en los idiomas
más generalizados a nivel institucional (inglés y francés), y

la dirigida a todos los interesados en aumentar sus conoci-
mientos generales en inglés.

G) Dada la importancia de la normativa implicada y la
necesidad de potenciar la cualificación en materia de pre-
vención de riesgos laborales, se vuelve a convocar el curso
de larga duración para satisfacer las necesidades de espe-
cialización en el ámbito de la Junta de Andalucía. Por ello,
el curso «Superior de Prevención de Riesgos Laborales en
la Administración de la Junta de Andalucía», que se ha rea-
lizado en el año 2001 en Sevilla, se realizará de nuevo en
otra provincia de Andalucía.

H) En el Plan de Laborales se recogen las actividades
de formación más demandadas y más específicas para este
colectivo, teniendo en cuenta que otras actividades incluidas,
hasta ahora, en el Plan de Laborales, pueden realizarse por
el personal laboral en los otros Planes (General y Formación
Continua).

I) Los cursos de teleformación para realizarse por internet
suponen la mayor novedad metodológica del Plan. Dentro de
la plataforma informática de teleformación, por la que ha opta-
do este Instituto, se comenzará la impartición en cursos de
«Actos y Procedimiento Administrativo» y varios de contenidos
relacionados con programas informáticos generales para
usuarios.

J) Los cursos de informática para usuarios, que se impar-
ten por toda Andalucía, se sistematizan de manera que los
contenidos de la formación se basen en programas estan-
darizados de informática (proceso de texto, hoja de cálculo,
etc.).

K) El Plan amplía el ámbito de actuación de la formación
descentralizada, a través de una mayor participación de cursos
y actividades promovidos e impartidos por las delegaciones
provinciales de Justicia y Administración Pública. De esta for-
ma se organizarán distintos cursos presenciales y ciclos de
conferencias provincializados. Los ciclos de conferencias se
realizarán de acuerdo a los objetivos del Programa de Jornadas
y Conferencias, es decir referidos a materias de gran vigencia
y actualidad para la Administración Pública.

L) Se mantiene un cuerpo básico del Plan, compuesto
por los cursos que las Consejerías y Organismos Autónomos
de la Junta de Andalucía consideran más necesarios para la
formación de su personal, en los puestos de trabajo.

Las demandas de formación satisfechas alcanzan a 179
cursos para todas las Consejerías y Organismos autónomos.
Asimismo, destaca por su gran número el conjunto de acti-
vidades destinadas al personal de la Administración de Justicia,
que dispone de 187 cursos y actividades, a propuesta de
la Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia de la Junta de Andalucía. Finalmente en el apartado
vinculado a organismos y colectivos de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía el Plan incorpora programas de
formación para: Las Unidades Estadísticas, los Informáticos,
el Instituto Andaluz de la Mujer y colectivos de conductores
y servicio de mantenimiento.

En su virtud, he resuelto la publicación del Plan de For-
mación del Instituto Andaluz de Administración Pública para
2002, que se describe en el Anexo I.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de enero de 2002, por la que se
convocan ayudas a las Universidades andaluzas para
el desarrollo de Programas de Prácticas de Inserción
Laboral de Alumnos Universitarios en Empresas e Ins-
tituciones de Andalucía para el ejercicio 2002.

La necesidad de establecer mecanismos ágiles de comu-
nicación Universidad-Alumno-Empresa que posteriormente
facilite la rápida incorporación de estudiantes al mercado labo-
ral llevó a la Consejería de Educación y Ciencia a desarrollar
la Orden de 23 de agosto de 2001, reguladora de subvenciones
a las Universidades de Andalucía para la ejecución de Pro-
gramas de Prácticas de Alumnos Universitarios en Empresas
e Instituciones de Andalucía. En ella se establecen los meca-
nismos y procedimientos necesarios para llegar a la conse-
cución de dichos programas.

Con objeto de fijar los plazos y en uso de las atribuciones
que me confiere el Estatuto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la Ley de Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía y la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPA),

D I S P O N G O

Primero. Objeto de la convocatoria.
Convocar ayudas a las Universidades Públicas Andaluzas

para el desarrollo de Programas de Prácticas de Inserción Labo-
ral de Alumnos Universitarios en Empresas e Instituciones de
Andalucía para el ejercicio 2002, conforme a lo regulado en
la mencionada Orden de 23 de agosto de 2001.

Segundo. Solicitudes y plazos.
Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Secretario General

de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, deberán presentarse en
el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia,
sita en el Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n
(Isla de la Cartuja), 41092, Sevilla, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de esta
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


